
MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR MONTOYA GARCIA SEBASTIAN 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1057095463 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-098 JULIO 10 DE 2025. 

JULIO 10 DE 2025 FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-098 JULIO 10 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-572-6-2024-586 de fecha del 21/11/2024, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-098 JULIO 8 
DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio de 
Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

LUIS CARLOS 	1 Sp TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Po • ía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(f)cpuertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 

www.puertobayaca•boyacayraco 

()Cartera ala 110-21. CAM (Centro Administrativo Municipal 	
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ALUBIA BE PUERTO BOYACA 

MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACION POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR QUINTERO HENAO ELVER MAURICIO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 4438229 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-093 JULIO 8 DE 2025. 

JULIO 8 DE 2025 FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-093 JULIO 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve Orden 
de Comparendo 15-572-6-2024-563 de fecha del 01/11/2024, ante la imposibilidad de efectuar la 
notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-093 JULIO 8 
DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio de 
Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

<141# 
e 4,  

LUIS CARLOSliajori I O TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Po ía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciaW,puertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 



REPIMIICA COLOIMA 
DEPARTAMENTO DE sana 

 

MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR BEDOYA NICANDRO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 71191716 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-092 JULIO- 8 DE 2025. 

JULIO 8 DE 2025 FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-092 JULIO 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve Orden 
de Comparendo 15-572-6-2024-561 de fecha del 28/10/2024, ante la imposibilidad de efectuar la 
notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-1H-092 JULIO 8 
DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio de 
Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

lakV 

LUIS CARLOS 	O TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Po la de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(d,puertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 

@vnywouenobogaca.boyaragarn 

acaidiaGpueftoboyaca-boyaca.gov.co  
ve...",  tonta denosepuertoboya ca-boyacagorto 

®Carrera 2daiii10•21. (AM (Centro Adrnintstratiro MunicIpat 
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REPUEILICA DI COMA 
DE l'AM/MENTO OF BOYACA 

 

MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR CAICEDO HERNANDEZ JEAN CARLOS 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1096237513 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-091 JULIO 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO JULIO 8 DE 2025 

, 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-091 JULIO 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve Orden 
de Comparendo 15-572-6-2024-559 de fecha del 25/10/2024, ante la imposibilidad de efectuar la 
notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-091 JULIO 8 
DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio de 
Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 
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LUIS CARLOS 	O TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Po• la de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(cDtpuertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 

owww.puettoboyaca-boyacasemo 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR CASTRO RUIZ »ION PAIRO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056780388 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-D1-090 JULIO 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO JULIO 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-090 JULIO 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve Orden 
de Comparendo 15-572-6-2024-548 de fecha del 15/10/2024, ante la imposibilidad de efectuar la 
notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-090 JULIO 8 
DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio de 
Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

Nik 

LUIS CARLOS Ntel<o TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Po la de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspeceiondepolicia(&,puertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 

Ovmstpuertoboyaca•boyaca4orn 
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il£1.0131CF DE COLMAN" 
DEPARTAMENTO DE BOYACA 

 

MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN P 
SUJETO PARA NOTIFICAR ZAPATA CASTAÑO ALEJANDRO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1002543183 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-089 JULIO 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO JULIO 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-089 JULIO 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve Orden 
de Comparendo 15-572-6-2024-524 de fecha del 06/10/2024, ante la imposibilidad de efectuar la 
notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-089 JULIO 8 
DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio de 
Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

LUIS CARLOS 	• O TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Po la de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondenoliciapuertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 

 

wwwputttoboyaca-boyacagov.co 

.6;1 alcaldiafilpuertoboyaca•boyatapratco 
k„loycontactenos@puertobtgaca•boyactgotco 

°Carrera ada 910-21. CAM (Centro Administrativo Municipal 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICA 
SUJETO PARA NOTIFICAR ARANGO TORO YEIMER ALONSO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1058842838 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-D11095 JULIO 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO JULIO 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-095 JULIO 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve Orden 
de Comparendo 15-572-6-2024-570de fecha del 05/11/2024, ante la imposibilidad de efectuar la 
notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-095 JULIO 8 
DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio de 
Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

ihrte  
LUIS CARLOS 50.1*— O TRONCOSO 

Inspector Primero Municipal de Po la de Puerto Boyacá, Boyacá 
Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspeeciondepolicia(a)puertoboyaea-boyaca.gov.eo  

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 

@npuertobayabogatagarn 

°Carrera 2da 410-2LCAM (Centro Administrativo Munkipat 
	 / 

laddialiserpobtra-bbnazoa.gragattroitetce  
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REPLICILICA tle COLOWILI 
DEPAWIAVEKTO Of BOYACA 

 

MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACION POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR BERMUDEZ AGUDELO DIEGO FERNANDO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056768517 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-094 JULIO 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO JULIO 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-094 JULIO 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve Orden 
de Comparendo 15-572-6-2024-569 de fecha del 04/11/2024, ante la imposibilidad de efectuar la 
notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-094 JULIO 8 
DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio de 
Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación 

LUIS CARLOS 1,$0 	O TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Po la de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(jpuertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y elaboró: Juan I-i. 
Asesor Jurídico IPMP 

owww.puertoboyaca-boyacasor.co  

(Dgrn
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

IIIVSti•IO fvt.TO Infla 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR AYALA MARIA CATALINA 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1002702848 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-100 JULIO 15 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO JULIO 15 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-100 JULIO 15 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-572-6-2025-2 de fecha del 01/01/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-100 JULIO 8 
DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio de 
Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

LUIS CARLOS "th • I O TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Po• la de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(a),puertoboyaca-bovaca.gov.co   

Proyectó y elaboró: Juan 11. 
Asesor Jurídico IPMP 

Owynquemboyaca-booaca goteo 

Datara 2da *10-21.CAM (Centro Admintstrativo Municipal 
	 / 

grtti atrae n :14,1ac at g a- al 11ºY 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACION P 
SUJETO PARA NOTIFICAR MORENO MOSQUERA WILLINTON 

GIUSEPED 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056784903 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-097 JULIO 9 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO JULIO 9 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-097 JULIO 9 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve Orden 
de Comparendo 15-572-6-2024-582 de fecha del 19/11/2024, ante la imposibilidad de efectuar la 
notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-097 JULIO 8 
DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio de 
Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

LUIS CARLOS 	• O TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Po la de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(dpuertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 

Osnmpuertoboyara-boyacAgov.co 

alcaldielputttoboyaca-bigazapeco 
eVcontactencrapuertoboyaca-boyacascgo 

©Carrera 2da 	(AM (Centro Administrativo Municipal 
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REP.LICA DF cotoram 
DEPARTAKNTO OF 

 

MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR LEMUS BERNARDO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056780187 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-099 JULIO 10 DE 2025. 

JULIO 10 DE 2025 FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-099 JULIO 10 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-522-6-2024-599 de fecha del 13/12/2024, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-099 JULIO 8 
DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio de 
Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

LUIS CARLOS "C#  O TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Po• la de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciaW,puertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 

Owwwouertobogaca-bogaagnacn 

°Carrera 2da 410-21. CAM (Centro Administrativo Municipal 
	 / 

acdnetacjetaltuertobectlártilatco 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR TRILLOS MENEES EDILBERTO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 7249300 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-103 JULIO 15 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO JULIO 15 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-103 JULIO 15 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-572-6-2025-56 de fecha del 08/02/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-103 JULIO 8 
DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio de 
Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

LUIS CARLOS FdS O TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Po la de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(d,puertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR PATIÑO SANCHEZ SERGIO ANDRES 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1007506790 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-D1-102 JULIO 15 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO JULIO 15 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-102 JULIO 15 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-572-6-2025-15 de fecha del 11/01/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-102 JULIO 8 
DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web del municipio de 
Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

114V 

LUIS CARLOS :11. O TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Po• la de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(d,puertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACION POR 
SUJETO PARA NOTIFICAR LIZCANO DONATO MAYRA ALEJANDRA 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1049657896 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-112 SEPTIEMBRE 29 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO SEPTIEMBRE 29 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-112 SEPTIEMBRE 29 DE 2025"Por medio de la cual se 
resuelve Orden de Comparendo 15-572-6-2020-974 de fecha del 08/05/2020, ante la imposibilidad 
de efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-111 
SEPTIEMBRE 29 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página 
web del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

1 
DANIEL EDUARDO MARTINEZ CASA AS 

Inspector (E) Primero Municipal de Policía de Puerto B s acá, Boyacá 
Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(d,puertoboyaca-boyaca.goveco  

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

ei~0 • .1.• tO 1.07•CA 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR AGUIRRE FtAMIREZ TEILOR 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1111198956 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-113 SEPTIEMBRE 29 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO SEPTIEMBRE 29 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-113 SEPTIEMBRE 29 DE 2025"Por medio de la cual se 
resuelve Orden de Comparendo 15-572-6-2020-1596 de fecha del 05/08/2020, ante la imposibilidad 
de efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-113 
SEPTIEMBRE 29 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página 
web del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

DANIEL EDUARDO MART 	SALLAS 
Inspector (E) Primero Municipal de Policía de Puer Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciud dana 
inspecciondepoliciapuertobovaca-bovaca.gov.co   

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico 1PMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 
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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR RAMIREZ GIRALDO DUBAN ANTONIO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056769937 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-114 SEPTIEMBRE 29 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO SEPTIEMBRE 29 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-114 SEPTIEMBRE 29 DE 2025"Por medio de la cual se 
resuelve Orden de Comparendo 15-572-6-2020-1607 de fecha del 06/08/2020, ante la imposibilidad 
de efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-114 
SEPTIEMBRE 29 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página 
web del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

DANIEL EDUARDO MARTINEZ CASALLAS 
Inspector (E) Primero Municipal de Policía de Puerto Boyac Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicianuertoboyaca-boyaca.gov.co  

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICA I 
SUJETO PARA NOTIFICAR GUITIERREZ GONZALEZ 3HON FABER 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1111195779 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-115 SEPTIEMBRE 29 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO SEPTIEMBRE 29 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-115 SEPTIEMBRE 29 DE 2025"Por medio de la cual se 
resuelve Orden de Comparendo 15-572-6-2020-1611 de fecha del 07/08/2020, ante la imposibilidad 
de efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-115 
SEPTIEMBRE 29 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página 
web del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

Inspector (E) Primero Municipal de Policía de Puerto B i acá, Boyacá 
Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudad na 
inspecciondepoliciaW,puertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICA I 
SUJETO PARA NOTIFICAR MUÑETON GIFtALDO SERGIO ALEJANDRO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1007465976 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-117 SEPTIEMBRE 29 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO SEPTIEMBRE 29 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-117 SEPTIEMBRE 29 DE 2025"Por medio de la cual se 
resuelve Orden de Comparendo 15-572-6-2021-168 de fecha del 18/02/2021, ante la imposibilidad 
de efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-117 
SEPTIEMBRE 29 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página 
web del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

Li 
DANIEL EDUARDO MARTINEZ CASAL S 

Inspector (E) Primero Municipal de Policía de Puerto Bo acá, Boyacá 
Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudada a 
inspecciondepoliciaWpuertobovaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y elaboró: Juan II. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR 
SUJETO PARA NOTIFICAR GOMEZ SOTO JEFERSON STEVEN 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1225088974 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-116 SEPTIEMBRE 29 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO SEPTIEMBRE 29 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-116 SEPTIEMBRE 29 DE 2025"Por medio de la cual se 
resuelve Orden de Comparendo 15-572-6-2020-1733 de fecha del 18/09/2020, ante la imposibilidad 
de efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-116 
SEPTIEMBRE 29 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página 
web del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

ANIEL EDUARDO MARTINEZ CA LAS 
Inspector (E) Primero Municipal de Policía de Puerto oyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciaW,puertoboyaca-boyaca.gov.co  

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico 1PMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVI 
SUJETO PARA NOTIFICAR FtAMIREZ AVILA JUAN CAMILO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1007492657 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-D1-118 OCTUBRE 6 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 6 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-118 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-572-6-2021-374 de fecha del 24/06/2021, ante la imposibilidad de 
efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-118 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y C1TMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciapuertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico 1PMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACION POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR SANCHEZ OBANDO 3HON FREDY 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 16015472 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-119 OCTUBRE 6 DE 2025. 

OCTUBRE 6 DE 2025 FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

• 
EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-119 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-572-6-2021-375 de fecha del 24/06/2021, ante la imposibilidad de 
efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-119 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLIRSE 

LUIS CARLOS REINOS° TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(apuertoboyaca-boyaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR TRIANA FELIX ANDRES 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1054550220 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-120 OCTUBRE 6 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 6 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-120 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-572-6-2021-462 de fecha del 22/09/2021, ante la imposibilidad de 
efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-120 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciapuertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 

*vnvw.puertaboyara-boyaragatit 

C)1,111,1,11111411:11V. 

 

afanara 2da 010-21.CAM ¡Centra Administrativo Munttipal 

   

ALCUDIA DE PUERTO BOYACÁ 

    

      

      

led 



etrUZLICA a CC•01.11t. 
ClePAIIWCOO elar del 

 

MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVI 
SUJETO PARA NOTIFICAR MARQUEZ GIOMALDO 30SE 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 16176034 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-121 OCTUBRE 6 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 6 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-121 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-572-6-2021-463 de fecha del 28/09/2021, ante la imposibilidad de 
efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-121 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, CO1VIUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciaapuertoboyaca-boyaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR DIAZ CALDERON DEISY MARCELA 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1036132386 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-124 OCTUBRE 6 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 6 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-124 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-572-6-2022-255 de fecha del 14/07/2022, ante la imposibilidad de 
efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-124 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia@puertoboyaca-boyaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR MORILLO BELTRAN YOEL MANUEL 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 25730604 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-125 OCTUBRE 6 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 6 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-125 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-572-6-2022-302 de fecha del 23/08/2022, ante la imposibilidad de 
efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-125 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPIARSE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia@puertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 

Oniquertoboyaca-bayaragorto 
atratladálop==locrg mamo  

()carrera 2da 410,21. (AM Rento Administrativo Municipal ALCALDÍA DE PUERTO DIVAGA 

  



MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AV 
SUJETO PARA NOTIFICAR MARQUIS COA JULIO RAFAEL 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 25730604 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-126 OCTUBRE 6 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 6 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-126 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-572-6-2022-333 de fecha del 30/09/2022, ante la imposibilidad de 
efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-126 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, CO1VIUNIQUESE Y CUNIPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(ffipuertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACION POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR RICO SALINAS JOSE EDUCARDO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056786800 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-127 OCTUBRE 6 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 6 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-127 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-572-6-2022-349 de fecha del 09/10/2022, ante la imposibilidad de 
efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-127 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOS() TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicialpuertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR YEPEZ 30SE ARCANGEL 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 31541384 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-128 OCTUBRE 6 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 6 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-128 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-572-6-2022-360 de fecha del 18/10/2022, ante la imposibilidad de 
efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-128 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepohcia(apuertobovaca-boyaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR CAMARGO YANES 30SE JAVIER, 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1067285760 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-129 OCTUBRE 6 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 6 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-129 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-572-6-2022-363 de fecha del 20/10/2022, ante la imposibilidad de 
efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-129 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, CO1VIUNIQUESE Y CUNIPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciaapuertobovaca-bovaca.qov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR ARDILA PEREZ JAMES ALBEIRO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1002703343 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-130 OCTUBRE 6 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 6 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-130 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-572-6-2022-374 de fecha del 11/11/2022, ante la imposibilidad de 
efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-130 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CMVIPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia4puertobovaca-boyaca.qov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elabon5: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR PALOMEQUE BOHORQUEZ LUISA 

FERNANDA, 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1036338209 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-131 OCTUBRE 6 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 6 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-I31 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo 15-572-6-2023-87 de fecha del 19/02/2023, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-131 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, CO1VIUNIQUESE Y CUMPIARSE 

LUIS CARLOS REINOS° TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciapuertobostaca-bovaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyecta y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR PANIAGUA CASTAÑO JHON CAMILO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1193213396 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-132 OCTUBRE 6 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 6 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-132 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2023-182de fecha del 03/05/2023, ante la imposibilidad de 
efectuar la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-132 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecclondepolicia(Opuertoboyaca-boyaca.nov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.4664 

usa., nxirro genio% 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR MARTINEZ GARCIA CESAR ANDRES 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1038126523 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-133 OCTUBRE 6 DE 2025. 

OCTUBRE 6 DE 2025 FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-133 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2023-415 fecha del 21/10/2023, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-133 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciaapuertobovaca-bovaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan II. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACION POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR FLOREZ LEON JESSICA PAOLA 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056784555 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-134 OCTUBRE 6 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 6 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-134 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2024-518 fecha del 05/09/2024, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-134 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOS° TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(&puertoboyaca-boyaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR CARDONA LOPEZ JAIR 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 7253417 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-135 OCTUBRE 6 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 6 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-135 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2024-533 fecha del 28/09/2024, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-135 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, CONIUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciapuertoboyaca-bovaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboro: Juan H. 
Asesor Jurídico 1PMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR ALVAREZ RODAS DANIEL FELIPE 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 7253417 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-136 OCTUBRE 6 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 6 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-136 OCTUBRE 6 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2024-537 fecha del 30/09/2024, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-136 
OCTUBRE 6 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia@puertoboyaca-boyaca.qov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR MENDEZ OLARTE JORGE ALEXANDER 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1012399388 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-137 OCTUBRE 8 DE 2025. 

OCTUBRE 8 DE 2025 FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-137 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2024-535 fecha del 29/09/2024, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-137 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CU1VIPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(Opuertoboyaca-boyaca.qov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 

(:)www.puertoboyam-boyatagova 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR CIFUENTES CIFUENTES ALEXANDER 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056769517 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-D1-146 OCTUBRE 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-146 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-267 fecha del 09/06/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-146 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciapuertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 
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NOTIFICACIÓN POR AVI 
SUJETO PARA NOTIFICAR CAMACHO EZEQUIEL 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 5967622 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-148 OCTUBRE 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-148 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-293 fecha del 22/06/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-148 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciapuertoboyaca-boyaca.qov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVI 
SUJETO PARA NOTIFICAR GUZMAN GUTIERREZ CARLOS ANDRES 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056769517 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-D1-147 OCTUBRE 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-147 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-288 fecha del 17/06/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-147 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciaapuertoboyaca-bovaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR RISO ECHEVERRY JESUS ALBERTO, 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 71192773 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-150 OCTUBRE 8 DE 2025. 

OCTUBRE 8 DE 2025 FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-150 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-308 fecha del 01/07/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-150 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUN1PLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciafOpuertobovaca-boyaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR CASTRO RUIZ »ION JAIRO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056780388 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-D1-151 OCTUBRE 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-151 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-326fecha del 07/07/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-151 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, CO1VIUNIQUESE Y CUNIPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciaf@puertoboyaca-boyaca.qov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan 11. 
Asesor Jurídico 1PMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 
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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR GUILLEN FRAGOZO 30SE SAUL 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 77143754 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-D1-149 OCTUBRE 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-149 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-303 fecha del 30/06/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-149 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(apuertobovaca-bovaca.nov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACION POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR PAREDES ROJAS KEVIN JAVIER 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1039695694 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-145 OCTUBRE 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-145 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-260 fecha del 06/06/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-145 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTII1QUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(Opuertoboyaca-boyaca.gov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR YEPES PALOMINO 30SE ARCENIO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 7254650 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-143 OCTUBRE 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-143 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-251 fecha del 28/05/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-143 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(Ipuertobovaca-bovaca.gov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hartúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 
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NOTIFICACIÓN POR AVI 
SUJETO PARA NOTIFICAR GOMEZ ROJAS MION MIRO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1039695694 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-144 OCTUBRE 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-144 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-252 fecha del 31/05/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-144 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(ffipuertoboyaca-bovaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan II. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR GUZMAN GUTIERREZ CARLOS ANDRES 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1039700132 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-142 OCTUBRE 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-142 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-250 fecha del 28/05/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-142 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(@puertoboyaca-boyaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR MENDEZ CARDONA WILLIAM ALEXANDER 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1002702907 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-141 OCTUBRE 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC4P-66-DI-141 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-249 fecha del 28/05/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-141 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CU1VIPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciaapuertobovaca-bovaca.gov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan 1-1. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR CORDOBA MENDOZA FABIO LEON 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 7255070 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-D1-140 OCTUBRE 8 DE 2025. 

OCTUBRE 8 DE 2025 FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-140 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-233 fecha del 13/05/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-140 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(Opuertoboyaca-boyaca.qov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 
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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR GAVIRIA PARRA DENYI DAYANA 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1007202886 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-D1-139 OCTUBRE 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-139 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-178 fecha del 06/04/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-139 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia@puertoboyaca-boyaca.qov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 
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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR URIBE CORTES JUAN ESTEBAN 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1002691376 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-153 OCTUBRE 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-153 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-336 fecha del 12/07/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-153 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(@puertoboyaca-boyaca.goveco  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 
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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR FLOREZ HERNANDEZ EDGAR OSWALDO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056774506 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-154 OCTUBRE 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ —BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-154 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-345 fecha del 15/07/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia integra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-154 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciaapuertobovaca-bovacamov.co  

Proyectó y Elaboró: Juang$4. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico 1PMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 
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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR ARIAS SANCHEZ LUIS ALEJANDRO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056782011 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-155 OCTUBRE 8 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 8 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-155 OCTUBRE 8 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-367 fecha del 28/07/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-155 
OCTUBRE 8 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, CONIUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia0puertoboyaca-boyaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 
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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR GOMEZ CAICEDO JORAN SEBASTIAN 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056786497 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-158 OCTUBRE 27 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 27 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-158 OCTUBRE 27 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-395 fecha del 10/08/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-158 
OCTUBRE 27 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciaepuertobovaca-boyaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR ALVAREZ RODAS DANIEL FELIPE 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1007568264 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-157 OCTUBRE 27 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 27 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-157 OCTUBRE 27 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-368 fecha del 29/07/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-157 
OCTUBRE 27 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia0puertoboyaca-bovaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 

 

owww.purnaboyaca-boyactgouo 

C/ 
 Obrera 2da *10-21„CAM (Centro Administrativo 

111 111= 	ba tcpbocatlavlor 

	Munkipat 

       

        

      

ALCAUM DE PUERTO BRACA 

 

       

         

         



REPUBLICA DE COLOWOM 
DEPARTAMENTO ot dna 

 

MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR SANTOS BOTINA OCLIDES PERILLA 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056783353 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-159 OCTUBRE 27 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 27 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-159 OCTUBRE 27 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-396 fecha del 11/08/2025, ante la imposibilidad de efectuar la 
notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-159 
OCTUBRE 27 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciaQpuertobovaca-bovacamov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró. Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR PANIAGUA CASTAÑO JHON CAMILO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1193213396 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-D1-160 OCTUBRE 27 DE 2025. 

OCTUBRE 27 DE 2025 FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-160 OCTUBRE 27 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-397 fecha del 11/08/2025, ante la imposibilidad de efectuar la 
notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-160 
OCTUBRE 27 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(Ipuertoboyaca-bovaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

~OPIO 01. "11.110 SOY1C4 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR FLOREZ IIERNANDEZ EDGAR 

OSWALDO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056774506 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-D1-161 OCTUBRE 27 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 27 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA 5GCC-IP-66-DI-161 OCTUBRE 27 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-401 fecha del 13/08/2025, ante la imposibilidad de efectuar la 
notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-161 
OCTUBRE 27 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COIVIUNIQUESE Y CUNIPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciaa,puertobovaca-bovaca.gov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico 1PMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR TUNJACIPA GARCIA YURY YURLEY 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056782757 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-D1-162 OCTUBRE 27 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 27 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-162 OCTUBRE 27 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-405 fecha del 15/08/2025, ante la imposibilidad de efectuar la 
notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-162 
OCTUBRE 27 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, CONIUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciaCpuertoboyaca-bovaca.qov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

Fill••0•10 CC •VI•TO Pena 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR QUINTERO ARRIETA VLADIMIR 

ANTONIO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1038479322 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-163 OCTUBRE 27 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 27 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-163 OCTUBRE 27 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-429 fecha del 26/08/2025, ante la imposibilidad de efectuar la 
notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-163 
OCTUBRE 27 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciaapuertoboyaca-bovaca.qov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYADA 
NIT: 891.800.466-4 

0~0 Of Put•M•Ona 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR VELASQUEZ ARISTIZABAL FABIO 

ALBERTO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 7253015 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-D1-164 OCTUBRE 27 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 28 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-164 OCTUBRE 28 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2023-323 fecha del 13/08/2023, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-164 
OCTUBRE 28 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, CO1VIUNIQUESE Y CUMPLASE 

LUIS CARLOS REINOS() TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciapuertobovaca-bovaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan ti. 
Asesor Jurídico IPMP 

 

oirinv.pueriohoyackbogata garzo 

ehorttactenosteenob0940-bNactrio 

®Carrera 2da 110-21. CAm (Centro Administrativo Munldpat 

alcattrueNtertoboyaca-beijacwoce 

 

AlMtDiA DE PUERTO NUCA 

    

    



RISS caDE RIOS 
arralnkill 0 01 CIOVACA 

 

MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR CASTRO RUIZ JIION JAMO 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1056780388 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-DI-165 OCTUBRE 27 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 28 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-165 OCTUBRE 28 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-161 fecha del 02/04/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-165 
OCTUBRE 28 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CITIVIPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia@puertobovaca-boyaca.qov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan II. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR ROJAS FERNANDEZ TOSE ALEXANDER, 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1039686314 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-D1-166 OCTUBRE 27 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 28 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ —BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-166 OCTUBRE 28 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-224 fecha del 08/05/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-166 
OCTUBRE 28 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, CO1VIUNIQUESE Y CUNIPLASE 

LUIS CARLOS REINOSO TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepolicia(&swertobovaca-boyacamov.co   

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ - BOYACA 
NIT: 891.800.466-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
SUJETO PARA NOTIFICAR SIERRA GALLEGO VLADIMIR 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC. 1010233056 

ACTO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-

IP-66-D1-167 OCTUBRE 29 DE 2025. 

FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO OCTUBRE 29 DE 2025 

EL SUSCRITO INSPECTOR PRIMERO MUNICIPAL DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PUERTO 
BOYACÁ — BOYACÁ, en uso de sus facultades legales señaladas la ley 1801 de 2016, Código Nacional 
de Policía y Convivencia, y en aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso la. RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-167 OCTUBRE 29 DE 2025"Por medio de la cual se resuelve 
Orden de Comparendo. 15-572-6-2025-331 fecha del 11/07/2025, ante la imposibilidad de efectuar 
la notificación personal del mismo. 

Se adjunta copia íntegra de la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SGCC-IP-66-DI-167 
OCTUBRE 29 DE 2025, la cual se publicará por el término de cinco (5) días hábiles, en la página web 
del municipio de Puerto Boyacá, considerándose surtida al finalizar el día quinto de la publicación. 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE 

LUIS CARLOS REINOS() TRONCOSO 
Inspector Primero Municipal de Policía de Puerto Boyacá, Boyacá 

Secretaría de Gobierno y Convivencia Ciudadana 
inspecciondepoliciapuertoboyaca-boyaca.gov.co  

Proyectó y Elaboró: Juan M. Hortúa G. 

Proyectó y elaboró: Juan H. 
Asesor Jurídico IPMP 
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